Escuela Diocesana de Educadores en el Tiempo Libre de Navarra

	IMPRESO DE MATRÍCULA 
CURSO DE DIRECTOR/A DE TIEMPO LIBRE
Del 17 de Agosto al 10 de Octubre de 2026



	DATOS PERSONALES

	

	DNI o Pasaporte
	
	Fecha de nacimiento
	
	

	

	Primer apellido
	
	Lugar de nacimiento
	
	

	
	
	

	Segundo apellido
	
	Provincia de nacimiento
	
	

	

	Nombre
	
	País de nacimiento
	
	

	


	Datos para notificación
	

	
	Calle/Plaza
	
	Nº
	
	Piso
	
	Letra
	
	Esc.
	
	

	
	

	
	Población
	
	Provincia
	
	

	
	

	
	C. Postal
	
	E-mail
	
	

	
	
	

	
	Teléfono fijo
	
	Teléfono móvil
	
	

	
	


	¿Eres miembro de alguna Asociación (Scouts, Cruz Roja, Albatros, Parroquia…)?   
SÍ (      NO (
Si has contestado que SÍ, especifica en cuál/cuáles: 


	¿Qué estudios has realizado?



	¿Qué experiencia tienes en educación en el tiempo libre?


	Situación actual (estudiante, en paro, trabajando...):



	Idiomas: Euskera (  Inglés (   Francés (   Alemán (   Otros: 



	 HOJA DE INSCRIPCIÓN Nº:                                    
	FECHA: Pamplona, a             de                      de 2026


1. Admisión
· El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día 30 de junio de 2026 o cuando se agoten las plazas (Máximo: 25 plazas).

· Las plazas se adjudicarán por riguroso orden de inscripción.

· La plaza no quedará en firme, hasta el momento del pago de la misma.

2. Documentación necesaria para realizar la inscripción:

a) Impreso de Matrícula debidamente cumplimentado.
b) Fotocopia del título de Monitor de Tiempo Libre.
c) Fotocopia del certificado de los estudios realizados (anverso y reverso).

d) Fotocopia del DNI (anverso y reverso).
e) Una fotografía.
f) Resguardo bancario del ingreso en el Banco de la matrícula. 
Cuando se hace el ingreso hay que indicar quién lo hace (nombre del alumno/a y concepto: Curso de Director/a de Tiempo Libre).
3. Derechos de la Escuela sobre el curso
· La Escuela se reserva el derecho de anular o aplazar el curso si el número de alumnos/as matriculados en el mismo no se cubre.  Número mínimo requerido: 10 alumnos/as.
· En este caso la Escuela devolverá el importe de la matrícula a quienes ya hayan efectuado el pago. El alumnado inscrito tendrá derecho a que se le reserve una plaza en próximas convocatorias del curso; para ello deberá optar por la no devolución de su matrícula y dejarla en depósito para próximas convocatorias.

· La Escuela no devolverá el importe de la matrícula, en caso de que sea el mismo/a alumno/a quien anule la misma, sin causa justificada.

4. Becas
Las ayudas que concede el Gobierno de Navarra tienen como fin el compensar parcialmente los gastos ocasionados por los derechos de matrícula de los cursos de Director/a de Tiempo Libre organizados e impartidos por las Escuelas de Tiempo Libre oficialmente reconocidas por el Instituto Navarro de Juventud (INJ).

¿Quiénes pueden acogerse a estas Becas?

· Podrán acogerse a esta subvención las personas que por primera vez realicen cursos de Director/a de Tiempo Libre.

¿Qué requisitos debo cumplir?

· Formación inicial: Realizar por primera vez un curso de monitor/a o director/a de tiempo libre (en escuela oficialmente reconocida).

· Residencia: Estar empadronado/a en Navarra.

· Edad: No haber cumplido 31 años al momento de solicitar la beca.

· Plazos: Para la convocatoria vigente, el curso debe finalizar su parte teórica entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de septiembre de 2026.

· Situación fiscal: Estar al corriente de pagos con Hacienda y la Seguridad Social.
Condiciones de la concesión:
· Evaluación económica: La cuantía de la beca se calculará según la renta per cápita de tu unidad familiar (o acreditación de vulnerabilidad socioeconómica).  

· Solicitud de la Beca: Para optar a estas ayudas, deberás presentar la solicitud una vez iniciado el curso, asegurándote de tener la documentación económica lista (Declaración de la Renta 2025). 

· Pago: El reembolso del coste de la matrícula se realizará únicamente después de haber superado con éxito el curso y obtenido el título oficial.

Puedes consultar el plazo y presentación de las solicitudes y documentación pinchando en el siguiente enlace: BOLETÍN Nº 1 - 2 de enero de 2026
RESOLUCIÓN 216E/2025, de 27 de noviembre, del director gerente del Instituto Navarro de la Juventud, por la que se aprueba la convocatoria destinada a subvencionar a jóvenes que participen en cursos de monitoras, monitores, directoras o directores de tiempo libre, impartidos por las Escuelas de Educación en el Tiempo Libre oficialmente reconocidas por el Instituto Navarro de la Juventud. Identificación BDNS: 872162.
5. Procedimiento de obtención del Diploma de Director/a de Tiempo Libre: 
· La titulación oficial, la entrega el Instituto Navarro de Juventud (INJ), Gobierno de Navarra.

· La Escuela Diocesana tramitará la titulación y el INJ, hará una entrega de titulaciones oficial al alumno/a a través del correo electrónico proporcionado por el alumno/a.
6. Causas por las que el alumnado puede ser declarado NO APTO/A y no obtener el Diploma de Director/a de tiempo libre:

El alumno/a puede ser calificado NO APTO/A en un curso si no cumple alguna de las siguientes condiciones, sin perjuicio para la Escuela.

· Faltas de asistencia a la fase teórico–práctica del curso (más de un 10% de las horas).

· No presentación de Proyecto y/o Memoria de Prácticas en los plazos establecidos por la Escuela o mala realización del proyecto y/o la memoria (tras correcciones y rectificaciones).

· Certificación de prácticas NO APTAS por el tutor/a de prácticas de la entidad donde se realicen.

· Evaluación negativa durante el curso, por parte de los/las docentes y del/la coordinador/a del curso (actitud negativa y/o conflictiva, no aprovechamiento de las sesiones, no realización de actividades propuestas, comportamientos negligentes y poco responsables…). Esta evaluación la realizarán los docentes junto con el/la coordinadora del curso. 
EL ALUMNO/A acepta las condiciones expuestas, corroborándolas con su firma y fecha. 
	FIRMA                               
	
Pamplona, a       de                de 2026

	
	


